
                                                                                                                                                                 

 

ANUNCIO 
 
 

 Mediante la presente se notifica la Resolución de Alcaldía de fecha 23 
de septiembre de 2025, aprobatoria de la relación provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as de la Convocatoria del Plan de Empleo de 
Diputación 2025, disponiendo los aspirantes excluidos/as un plazo de 3 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente anuncio en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento y en la sede electrónica, para formular reclamaciones o 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión:  
 
 
PROYECTO 1: Peón Servicios Múltiples  PUESTOS OFERTADOS: 2 
 

ADMITIDOS/AS (orden alfabético) 
PEÓN SERVICIOS MÚLTIPLES 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 
1 ALCAIDE PÉREZ, MARÍA JOSEFA 
2 CABALLERO CARRASCO, MANUEL 
3 CAMACHO POVEDA, AURELIO 
4 DEL FRESNO VERDEJO, MARÍA JULIA 
5 GONZÁLEZ VALENCIA, MARÍA DOLORES 
6 VELASCO FERNÁNDEZ, JUAN ESTEBAN 
  
  
  

EXCLUIDOS/AS (orden alfabético) 
PEÓN SERVICIOS MÚLTIPLES 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN 
1 GONZÁLEZ SÁNCHEZ, RAÚL A 
2 GORDILLO CHIRIBOGA, CHRISTIAN 

SANTIAGO 
A 

3 GRONDONA TOLEDANO, LUIS A 
4 MEGÍA VILLAOSLADA, JOSÉ A 
5 VEGA GUTIÉRREZ, MARÍA AMPARO A 
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PROYECTO 1: Peón Limpieza Viaria  PUESTOS OFERTADOS: 2 
 

ADMITIDOS/AS (orden alfabético) 
PEÓN LIMPIEZA VIARIA 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 
1 ACENSO GONZÁLEZ, MARÍA ANTONIA 
2 ADÁN SOGUERO, VIRGINIA 
3 ALCAIDE PÉREZ, MARÍA JOSEFA 
4 ALMODÓVAR CASTELLANOS, FRANCISCA 
5 ALONSO TARDÍO, DAVID 
6 ARROYO CARCELÉN, MARÍA ROSARIO 
7 CABALLERO CAMACHO, MARÍA DEL CARMEN 
8 CABALLERO CARRASCO, MANUEL 
9 CAMACHO DE LA PLAZA, CANDELARIA 
10 CAMACHO DE LA PLAZA, FRANCISCA 
11 CAMACHO POVEDA, FRANCISCA 
12 DEL FRESNO CALZADA, MARÍA MERCEDES 
13 DEL FRESNO SÁNCHEZ DE LEÓN, MIGUEL 
14 EL YAAGOUBI, FÁTIMA 
15 GONZÁLEZ MASABO, OSMAIDA 
16 GONZÁLEZ SÁNCHEZ, RAÚL 
17 GONZÁLEZ VALENCIA, MARÍA DOLORES 
18 GORDILLO CHIRIBOGA, CHRISTIAN 
19 GRONDONA TOLEDANO, LUIS 
20 HALOUANI, EL BRAHIMI 
21 HUERTAS RAMÍREZ, ISABEL 
22 MARTÍN RODRÍGUEZ, ANA ISABEL 
23 MEGÍA VILLAOSLADA, JOSÉ 
24 MONTOLIO FERNÁNDEZ, SONIA 
25 MORALES ALMODÓVAR, ADRIÁN 
26 MORALES MIÑACA, JUANA 
27 PÉREZ FERNÁNDEZ, ADRIÁN 
28 PÉREZ LAGUNA, ENRIQUE 
29 PISA GINÉS, AGUSTÍN 
30 RUIZ CANTERO, IRENE 
31 SALMERÓN PRADOS, GUILLERMA 
32 SOTO JURADO, MARCOS 
33 VEGA GUTIÉRREZ, MARÍA AMPARO 
34 ZIMBATU, ALEXANDRA 
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EXCLUIDOS/AS (orden alfabético) 

PEÓN LIMPIEZA VIARIA 
Nº APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN 
1 CÁMARA ORTEGA, DIEGO B 
2 MEDINA GARCÍA, GEMA B 
3 SÁNCHEZ DONAIRE, JUAN B 

 
 
 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 

 
A. NO CUMPLE BASE TERCERA Apartado 6.2: Será necesario aportar la 

siguiente documentación: 
 

- Carnet de conducir B en vigor. 
- Carnet de tratamientos fitosanitarios básico. 
-  

B. NO CUMPLE BASE TERCERA Apartado 7.1: Las contrataciones 
subvencionables deberán formalizarse con personas demandantes de 
empleo y servicios inscritas en una Oficina de Emplea de Castilla la Mancha, 
en situación laboral de no ocupadas a la fecha de presentación de 
solicitudes. 

 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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